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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-163 
 
En atención a la solicitud que antecede y para continuar con el trámite 
correspondiente, se señala la hora de las 8:30 a.m  del día 2 del mes de julio 
del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1418742. 
 
Por secretaría comuníquese a la parte interesada lo aquí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



P.M.2 

 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-335 
 
En atención al informe secretarial que antecede y para continuar con el 
trámite correspondiente, se señala la hora de las 8:30 a.m del día 2 del mes 
de julio del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los 
inmuebles identificados con folios de matrículas inmobiliarias No. 50C-
1711556 Y 50C-1712229. 
 
Por secretaría comuníquese a la parte interesada lo aquí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-238 
 
Vista la transacción celebrada dentro del presente asunto (fl. 84 a 86), el 
juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 312 del Código General 
del Proceso, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar la transacción celebrada entre las partes. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Edgardo 
Barreto  Monterroza contra Edificio Alejandría- Propiedad horizontal, por 
transacción. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Oportunamente archívese el asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1144 
 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 27 de junio de 2019,  se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de RF Encore S.A.S. como endosatario del Banco de 
Occidente contra Juan Calixto Laverde, para que pagara al demandante las 
sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
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Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1409 
 
Acéptese la renuncia al poder que presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-711 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la ejecutada se notificó 
por medio del curador ad-litem del auto de apremio. 
  
De las excepciones de mérito formuladas por la precitada, córrasele traslado 
al demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1486 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el ejecutado se notificó 
por medio del curador ad-litem del auto de apremio. 
  
De las excepciones de mérito formuladas por la precitada, córrasele traslado 
al demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-453 
 
1. Téngase por notificada por conducta concluyente a la demandada del auto 
de apremio,  de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 
del C.G.P., a partir del 19 de abr l de 2021. 
 
2. De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que 
antecede, el despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso 
por el término de 60 meses (art. 161 del C.G.P.). 
 

3. Téngase en cuenta que no se decretó orden de embargo sobre el salario 
del demandado.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1820 
 
 

Previo a resolver sobre el citatorio que obra , ínstese a la demandante para 
que allegue el acuse de recibo de la notificación enviada a la dirección 
electrónica del demandado, que acredite el resultado de la entrega del mismo.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-422 
 
1. Téngase por notificado por conducta concluyente al demandado del auto 
de apremio,  de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 
del C.G.P., a partir del 19 de abril de 2021. 
 
2. De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que 
antecede, el despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso 
por el término de 28 meses (art. 161 del C.G.P.). 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-257 
 

En atención a la comunicación del Ministerio de Defensa Nacional y de acuerdo 
a la manifestación de la parte actora, ofíciese a la mencionada entidad, 
conforme al auto de 10 de marzo de 2020, y hágase la claridad que el 
demandado Carlos Humberto Rojas Cadena es miembro activo de la Policía 
Nacional. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 2020-421 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado se 
notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y dentro del término 
oportuno guardó silencio. 
 
De otra parte, se requiere a la parte actora para que acredite el 
diligenciamiento del oficio 20-01541 de 13 de noviembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-389 
 
Incorpórese a los autos los anteriores documentos referentes al envío del 
citatorio al demandado, con resultado negativo. 
 
Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento del demandado John Jairo Ramírez Moreno 
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 
2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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 JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1804 
 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 24 de octubre de 2019,  se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Agrupación  de Vivienda Multifamiliares Prado 
Veraniego – Propiedad Horizontal contra Ana Cecilia Camargo Rincón, para 
que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, (fls.35 a 51) quien dentro del término 
de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de 
que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el certificado de la deuda 
expedido por la administradora de la copropiedad, documento que satisface 
los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
norma que establece que pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 
 

De su lado, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 prevé que las multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de las expensas comunes o 
extraordinarias, con sus respectivos intereses, pueden ser exigibles 
ejecutivamente con la certificación emitida por la administradora de la 
copropiedad. 
 

En este asunto, se acompañaron certificados: a. del administrador del 
conjunto demandante sobre las obligaciones ejecutadas, documento que no 
fue tachado de falso por la parte demandada; b. de existencia y 
representación de la copropiedad y c. de tradición del inmueble objeto de las 
expensas comunes.  
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., que prevé: 
 
 “Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
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antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo.. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Despacho comisorio  2018-1258 
 
En atención a la manifestación de la apoderada actora, se dispone la 
devolución del despacho comisorio al Juzgado comitentente. Déjense las 
constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-1911 
 
1. Obre  en auto y póngase en conocimiento el escrito visto a folio 83. 
 
2. Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que la 
demandada Martha Peña, se notificó por aviso y dentro del término legal 
guardó silencio. 
 
3. De las excepciones de mérito formuladas por el demandado Manuel Antonio 
Rincón Pinzón, córrasele traslado al demandante por el término de diez (10) 
días. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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 JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-278 
 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 04 de marzo de 2019,  se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Banco de Bogotá contra Mateo Acosta Medina, para 
que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, (fls. 78 a 84) quien dentro del término 
de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de 
que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
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embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo.. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-1810 
 
Por secretaría dese cumplimiento al quinto  del proveído de 10 de febrero de 
2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
  
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2020-105 
 
Previo a tener en cuenta el aviso visto a folio 33, dese cumplimiento al 
proveído de 23 de marzo de 2021, esto allegar la copia cotejada del auto 
admisorio de la demanda, conforme lo prevé el artículo 292 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
  
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo- 2020-349 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $8.000.000,00. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo- 2019-2019 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante en escrito que 
precede, sobre la entrega voluntaria del bien inmueble arrendado, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de inmueble 
arrendado promovido por Vivienda Inmobiliaria  C&A S.A.S. contra José 
Eufracio Cárdenas Palacios, ante la entrega del bien dado en locación. 
 
SEGUNDO: Desglosar los documentos base de la acción con las anotaciones 
del caso (art. 117  del C. P. C). 
 
TERCERO: Archivar el expediente en su oportunidad. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-641 
 
Por secretaría dese cumplimiento al quinto  del proveído de 03 de marzo  de 
2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-1733 
 
Por secretaría dese cumplimiento al quinto  del proveído de 30 de enero de 
2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-948 
 
Por secretaría dese cumplimiento al quinto  del proveído de 02 de marzo de 
2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-692 
 
Por secretaría dese cumplimiento al quinto del proveído de 24 de febrero de 
2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-658 
 
Por secretaría dese cumplimiento al quinto del proveído de 16 de enero de 
2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2019-982 
 
Por secretaría dese cumplimiento al quinto del proveído de 07 de febrero de 
2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



P.M.2 

 

 

 JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2320 
 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 25 de febrero de 2020,  se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A.  
contra Eduardo Antonio León Blandón, para que pagara al demandante las 
sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, (fls. 39 a 43) quien dentro del término de ley no formuló medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
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determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $$100.000,oo.. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-2222 
 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Esteban Vargas 
Sandoval, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 

 

 

 

 

 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-2223 
 
 

En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo de curador al abogado designado, y en su reemplazo se nombra 
como curador(a) ad litem a Santiago Bolaños Ibarra, quien deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo 
justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 

 
 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-01197 
 
 

Por secretaría requiérase por última vez al pagador de Patricia Martínez y 
Compañía Ltda, para que dé respuesta a los oficios Nos. 19-04416 de 23 de 
septiembre de 2019 y 19-05803 de 10 de diciembre de 2019, mediante los 
cuales se decretó el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal vigente que devengue Patricia Martínez Rivera. 
Acompáñese copia de los citados oficios. 
 
Lo anterior, so pena y de dar aplicación de las sanciones 
correccionales de arresto y pecuniarias contempladas en el artículo 
44 del Código General del Proceso.  
 
Se insta a la parte interesada para que acredite el diligenciamiento de las 
precitadas comunicaciones. 
 
Una vez elaborado el precitado oficio, remítase a la dirección electrónica que 
posee la parte demandante para recibir notificaciones personales.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
PM 

 

 
 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-01197 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
  
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 

PM 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-0191 
 
 

Por secretaría requiérase por última vez al curador ad litem Gustavo Combatt 
Lacharme para que en el término de cinco (5) días concurra a la secretaría 
del despacho a notificarse del cargo que le fue designado en auto de 19 de 
enero de 2021 (fl. 39). 
 
Comuníquesele por el medio más expedito (Dirección electrónica). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

PM 
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Ejecutivo 2016-0211 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Gerardo Bernal 
Castaño, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 
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Verbal 2018-0839 
 
 

En atención al informe secretarial, por secretaría REQUIERASE al curador ad 
–litem Omar Juan Carlos Suarez Acevedo para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir del recibo de la correspondiente notificación, concurra 
a la secretaría del Despacho judicial a efecto de notificarse para el cargo que 
fue designado en proveído de 11 de marzo de 2021 (fl. 337 cdno 1), so pena 
de relevarla y de dar aplicación de las sanciones disciplinarias y pecuniarias 
de hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) 
previstas en los artículos 48 y 50 del Código General del Proceso. 
 
Comuníquesele por el medio más expedito, vencido el término, regrese el 
proceso al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 
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Ejecutivo 2020-0201 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 6 de marzo de 2020 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Banco Finandina S.A. contra Angie Lorena Verano 
Bustamante, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por conducta concluyente, quien dentro del 
término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 

PM 
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Ejecutivo 2019-0891 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 24 de mayo de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Banco de Bogotá contra Weimar Steven Baquero 
Cañón, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 

PM 
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Ejecutivo 2020-0272 
 
 

Se rechaza las comunicaciones remitidas a la pasiva, dado que se indicó en 
forma errada la dirección donde queda ubicado este despacho judicial (carrera 
10 No. 19 – 65), siendo la correcta carrera 10 No. 14 – 33 piso 3, además, se 
mencionó un proceso de menor cuantía, cuando la correspondiente es de 
mínima. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 

PM 
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Monitorio 2019-0916 
 
 

En atención a la solicitud elevada por los apoderados de las partes, así como 
el informe de títulos que precede, como quiera que el presente asunto se 
terminó mediante auto de 18 de febrero de 2021 (fl. 111), por secretaría 
entréguese a la parte demandada (a quien le fueron descontados) los títulos 
de depósito judicial consignados a favor del proceso de la referencia. 
Elabórese la orden de pago respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 

PM 
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Ejecutivo 2019-01789 
 

 
1. Visto el escrito que precede, se tiene como notificada por conducta 
concluyente a la ejecutada Maribel Figueredo Rojas del auto de apremio, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a partir 
del 21 de abril de 2021. 
 
Por secretaría remítase la demanda junto con el auto que libró mandamiento 
de pago a la dirección electrónica que obra a folio 31 y contabilícense los 
términos concedidos a la citada ejecutada. 
 
2. Se rechaza la comunicación remitida a Fredy Alexander que obra a folio 18 
de este legajo, dado que no se evidencia si lo enviado es un citatorio o una 
notificación personal como lo menciona el art 291 del C.G.P, y el art. 8  del 
Decreto 806 de 2020, además no se allego el acuse de recibido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 

PM 
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Ejecutivo 2019-01230 
 
 

1. Previo a resolver alléguese la comunicación de que trata el art. 291 del 
C.G.P., remitida al demando junto con el acuse de recibido expedido por la 
empresa postal que acredite el resultado de la entrega de la misma. 
 
2. Así mismo se requiere a la parte demandante para que aporte los soportes 
de notificación enviados al Ejercito Nacional. 
 
3. En aras de garantizar el debido proceso, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación al 
Ejercito Nacional con el fin de que consulte en sus bases de datos si existe 
evidencia de las direcciones físicas y electrónicas que tiene el ejecutado, y de 
ser el caso, lo manifiesten a este Despacho en el término de los cinco (5) días 
siguientes al enteramiento de este proveído, siempre y cuando esa 
información sea sujeto de reserva. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 

PM 
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Ejecutivo 2020-0237 
 
 

1. Los abonos informados por la parte demandante en el escrito que obra a 
folio 13 de este legajo, ténganse en cuenta en su oportunidad en la forma 
dispuesta en el artículo 1653 del Código Civil. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
  
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 

PM 
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Ejecutivo 2020-0237 
 
 

La manifestación realizada por la apoderada de la parte demandante, 
incorpórese a los autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 

PM 
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Ejecutivo 2018-01412 
 
 

1. Como quiera que se evidencia que el informe secretarial obrante a folio 69, 
no pertenece al proceso de la referencia, por secretaría efectúese el desglose 
respectivo a incorpórese en el expediente que corresponde, dejando las 
constancias del caso.  
 
2. En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo de curador a la abogada designada y en su reemplazo se nombra 
como curador(a) ad litem a Edith Jackeline Domínguez Castelblanco, quien 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
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Verbal sumario 2019-0421 
 
 

1. La comunicación allegada por el Banco Agrario de Colombia, incorpórese a 
los autos y póngase en conocimiento de las partes para lo pertinente. 
 
2. No se accede a la solicitud que precede respecto la entrega de títulos de 
depósito judicial como quiera que la parte demandada no acredito con los 
documentos allegados en la contestación que el pago de los cánones de 
arrendamiento adeudados se hubieran consignado a órdenes de esta agencia 
judicial como se evidencia en los informes obrantes a folios del 281 al 283, 
287,295, 298, 299,304 y 305. 
 
3. Por secretaría ofíciese al Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Bogotá, 
D.C., a fin de que realice un informe de los títulos de depósito judicial 
existentes para el proceso 2019-0067 que allí se adelanta y de ser el caso 
indicar a que corresponden dichas sumas, atendiendo a que en este despacho 
se adelanta una demanda de restitución de inmueble arrendado en contra de 
Fabián Velandía Pulido. Indíquese el número de identificación de las partes. 
 
4. Así mismo, ofíciese a la Alcaldía Local de Bosa para que se sirva informar 
el trámite dado al despacho comisorio No. 20-0036 tramitado en esas 
dependencias con el radicado No. 2020-571-011204-2 del 10 de noviembre 
de 2020. Ofíciese anexando copia de la citada comunicación y del folio 39. 
 
Se insta a la parte interesada para que acredite el diligenciamiento de las 
precitadas comunicaciones. 
 
Una vez elaborado el precitado oficio, remítase a la dirección electrónica que 
posee la parte demandante para recibir notificaciones personales.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
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Ejecutivo 2019-01456 
 
 

1. La comunicación de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitido al demandado Carlos Antonio Altuzarra Amado con 
resultado positivo, incorpórense a los autos.  
 
Atendiendo lo anterior, la parte demandante deberá realizar el envío del aviso 
a la pasiva para efectuar el enteramiento de la orden de apremio. 
 
2. Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de 
marzo de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Martha 
Elizabeth Mogollón Rincón, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir 
el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 
C.G.P.). Comuníquesele. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
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Ejecutivo 2019-01428 
 
 

Requiérase a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral 3º del auto de 20 de noviembre de 2020, esto es, para que 
allegue el citatorio remitido a la demandada, junto con el acuse de recibo 
positivo del citatorio y aviso emitidos por la empresa de servicio postal. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
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Ejecutivo 2020-0346 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-0405 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0189 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-0808 
 
 

1. Las comunicaciones de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitidos a los demandados con resultado positivo, incorpórense a 
los autos. 
 
2. Se rechazan los avisos obrantes a folios 25 y 29, dado que en la oportunidad 
que se envió no habían vencido los términos de los precitados citatorios, y por 
lo tanto, deberá remitirlos nuevamente para evitar nulidades. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-01265 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-01978 
 
 

Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento de la demandada Maryury León Navarrete.   
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 
2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su momento, por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas el nombre del sujeto emplazado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0094 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 5 de febrero de 2020 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor del Conjunto Residencial Caminos de Veracruz Etapas I 
y II – Propiedad Horizontal contra Manuel Alejandro Gordo Muskus y Magda 
Cecilia Portela Tovar, para que esta pagara a la parte demandante la suma 
contenida en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 

La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio por aviso, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el certificado de la deuda 
expedido por el administrador de la copropiedad, documento que satisface los 
requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, norma 
que establece que pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
claras, expresas y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 
 

De su lado, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 prevé que las multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de las expensas comunes o 
extraordinarias, con sus respectivos intereses, pueden ser exigibles 
ejecutivamente con la certificación emitida por la administradora de la 
copropiedad. 
 

En este asunto, se acompañaron certificados: a. de la administradora del 
conjunto demandante sobre las obligaciones ejecutadas, documento que no 
fue tachado de falso por la parte demandada y b. de existencia y 
representación de la copropiedad.  
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., que prevé: 
 
 “Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 



petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0094 
 

 
 
No se accede al envió del oficio de embargo solicitado, toda vez que el mismo 
fue remitido electrónicamente el 28 de enero de 2021 a la dirección 
projurichuvc@gmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
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Despacho Comisorio 2020-0124 
 
 

En atención al informe secretarial que precede y para continuar con el trámite 
respectivo, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40634797, se señala 
la hora de las 8:30 a.m del día 6 del mes de julio del año 2021. 
 
La parte demandante deberá aportar los linderos del citado inmueble de 
reciente expedición. 
 
Comuníquesele al secuestre designado por el comitente para que el día de la 
diligencia tome posesión.   
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-01767 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 
Bancolombia S.A. contra Medardo Rafael Hernández Franco, por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
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Ejecutivo 2020-0045 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 5 de febrero de 2020 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Banco Pichincha S.A. contra Diego Alejandro Toro 
Arango, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó personalmente conforme al Decreto 806 de 
2020, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo 
que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 



seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

PM 
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Ejecutivo 2020-0190 
 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-01346 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 26 de julio de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Banco de Bogotá contra Carolina Rodríguez  
Rodríguez, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó personalmente, quien dentro del término de ley 
no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-00014 
 
 

Teniendo en cuenta el escrito que precede, requiérase por última vez a las 
partes para que informen si se dio cumplimiento al acuerdo de pago aceptado 
en audiencia de 21 de enero de 2020, toda vez, que de no acreditarse lo 
anterior se continuara con el trámite procesal pertinente. Comuníqueseles 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

PM 
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Ejecutivo 2020-0075 
 
 

En atención a la justificación allegada, el despacho dispone relevar del cargo 
de curador a la abogada designada, y en su reemplazo se nombra como 
curador(a) ad litem a Gloria Lucia Suarez Duque, quien deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo 
justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2019-01667 
 
 

Se rechaza el citatorio obrante a folio 27, porque no se indicó la dirección 
física y electrónica de esta sede judicial. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, se deberá efectuar el enteramiento del auto de 23 de octubre 
de 2019 (fl. 25), con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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Ejecutivo 2020-0050 
 
 

1. La comunicación de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitido al demandado con resultado negativo incorpórense a los 
autos.  
 
2. Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado, ínstese a la 
demandante para que efectúe el enteramiento del mandamiento de pago en 
la carrera 64 4 B 30 en Bogotá y al correo clarainesoliveros@outlook.com, 
direcciones informadas en la comunicación de Famisanar E.P.S. obrante a folio 
23 de este cuaderno.  

NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Ref. 2016-0140 
 
 

1. La comunicación allegada por los Juzgados 15 Civil Municipal de Oralidad 
de Bogotá incorpórense a los autos y póngase en conocimiento para lo 
pertinente.  
 
2. Como quiera que en este despacho no se adelantó el proceso ejecutivo de 
José Manuel Vanegas Vanegas contra Elia Beatriz Velásquez de Lozano y 
Beatriz Lozano Velásquez, por secretaria déjese a disposición del Juzgado 15 
Civil Municipal de Oralidad para el proceso No. 11001400301520190072500 
el inmueble identificado con folio de matrícula No. 50C-1505288 de propiedad 
de las aquí demandadas embargado dentro del trámite de restitución. 
 
3. Atendiendo lo anterior, ofíciese al Juzgado 13 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá informando lo dispuesto en el numeral 2º de este 
proveído y para que aclare si lo pretendido en su momento con el oficio No. 
0547 de  11 de marzo de 2019 del Juzgado 15 Civil Municipal de Oralidad 
dentro del proceso No. 11001400301520160106000, es el embargo de los 
remanentes, de los bienes que se llegaren a desembargar o de los dineros 
que posea José Manuel Vanegas Vanegas, teniendo en cuenta que en el 
asunto que aquí se adelanta es el demandante. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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Ejecutivo 2019-01429 
 
 

El informe de títulos obrante a folio 22, incorpórense a los autos y póngase 
en conocimiento para lo pertinente.  
 
Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º del auto de 
7 de febrero de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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Ejecutivo 2019-01661 
 
 

El informe de títulos obrante a folio 30, incorpórense a los autos y póngase 
en conocimiento para lo pertinente.  
 
Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º del auto de 
6 de febrero de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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Ejecutivo 2019-01136 
 
 

El informe de títulos obrante a folio 37, incorpórense a los autos y póngase 
en conocimiento para lo pertinente.  
 
Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º del auto de 
21 de febrero de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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Ejecutivo 2016-01020 
 
 

Por secretaría remítase las presentes diligencias a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento 
del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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Ejecutivo 2019-02246 
 
 

Niégase la solicitud de tramitar los oficios de embargo ante las entidades 
destinatarias, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indica el art. 78 del C.G.P., en el caso en concreto la parte ejecutada deberá 
diligenciar las comunicaciones correspondientes, las cuales se encuentran 
firmadas electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su 
validez en la url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica. 
En su defecto el petente deberá solicitar cita presencial para ingresar a las 
instalaciones del despacho y retirar los oficios para que proceda a radicarlos 
y pague las expensas necesarias ante Registro de Instrumentos Públicos. 
 
Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 28 de octubre de 
2020 y remítase las comunicaciones a la dirección electrónica que posee la 
parte demandada para recibir notificaciones personales. 

NOTIFÍQUESE. 
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